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IV. Administración Local

Santomera

3597	 Decreto de delegación de competencias a favor de la edil 
doña María Isabel Aracil Zapata.

EXPD: 1176/2023.

D. Víctor Manuel Martínez Muñoz, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Santomera (Murcia)

Habiéndose constituido la nueva Corporación Municipal el pasado día 17 de 
junio de 2023 de conformidad con los resultados de las elecciones locales en 
Santomera el 28 de mayo de 2023.

Habiéndose dictado el Decreto de la Alcaldía-Presidencia de 14 de febrero 
de 2024 de delegación de competencias de la Alcaldía a favor de diferentes 
concejalías, derogado posteriormente por el Decreto de la Alcaldía de 3 de 
febrero de 2025.

Considerando la necesidad de proceder a una adecuada ordenación de las 
diferentes áreas y servicios municipales en las que se estructura la administración 
y gobierno municipal de conformidad con las competencias locales atribuidas por 
la legislación estatal y autonómica de aplicación, y las necesidades y aspiraciones 
manifestadas por la comunidad vecinal.

Atendida la conveniencia de articular una administración municipal acorde 
con los principios de inmediatez, eficacia, celeridad y desconcentración, 
distribuyendo competencias reales y efectivas entre las diferentes concejalías 
para la resolución con adecuado grado de acierto de las tareas administrativas 
encomendadas a este Ayuntamiento.

Debiéndose proceder a la delegación de competencias de la Alcaldía a favor 
de diversas concejalías, resultando conveniente detallar ante las diferentes áreas 
y departamentos municipales las competencias delegadas y no delegadas e 
incorporar precisiones técnicas de desarrollo en materia económico- financiera, 
urbanística y medioambiental.

Vistos los arts. 20 a 24 del Real Decreto Legislativo no. 781/1986, de 1 8 
de Abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales 
Vigentes en Materia de Régimen Local, art. 23.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
de la Reguladora de las Bases del Régimen Local, arts. 43 y siguientes y 120 
y concordantes del Real Decreto 2568/1986, de 28 de Noviembre, por el que 
se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales, y demás normas de general aplicación, en base a 
las potestades de autoorganización que se residencian en esta Alcaldía, por el 
presente, HE RESUELTO:

Primero: Delegar las competencias de gestión urbana en favor de la 
Sra. Concejala, Dña. María Isabel Aracil Zapata, pasando a denominarse el 
departamento municipal a su cargo como Concejalía de Siscar, Orilla del Azarbe y 
Gestión Urbana.

A. La delegación comprende la totalidad de las facultades que específicamente 
otorgue la Alcaldía-Presidencia en relación al Siscar y la Orilla del Azarbe, 

NPE: A-180725-3597



Página 19653Número 164	 Viernes, 18 de julio de 2025

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

así como con carácter genérico en todo el municipio en materia de control, 
inspección y resolución de incidencias en relación a los proyectos, planes, obras y 
servicios urbanísticos prestados a la ciudadanía así como las que específicamente 
determine la Alcaldía-Presidencia, atención al ciudadano en relación a las 
referidas áreas y servicios, incluida la organización interna del personal adscrito 
a las referidas áreas y coordinación con otras áreas municipales, pudiendo avocar 
la Alcaldía-Presidencia para sí en cualquier momento las facultades delegadas por 
razón de urgencia o conveniencia suficientemente motivada.

B. La delegación requerirá para ser eficaz su aceptación por parte del 
Delegado. Se entenderá aceptada tácitamente, si el órgano delegado ejerce las 
correspondientes facultades y competencias o en el término de 3 días desde su 
notificación el destinatario no manifiesta expresamente su desestimación.

C. No se delegan las siguientes atribuciones:

- Resolutorias de todo orden y la Contratación.

- Las restantes áreas y servicios municipales no delegados corresponderán a 
la Alcaldía-Presidencia.

D. El órgano delegado deberá en todo caso:

- Informar detalladamente a la Alcaldía-Presidencia de la gestión de las 
actividades y servicios gestionados a través de la competencia delegada y de los 
actos internos de control, inspección, coordinación y gestión dictados en virtud 
de la misma. Informar a la Junta de Gobierno Municipal o Alcaldía-Presidencia 
con carácter previo a la adopción de los acuerdos y resoluciones de mero trámite 
correspondientes a las citadas áreas y servicios.

Segundo: Se mantiene en vigor el decreto de la Alcaldía-Presidencia 
de delegación de competencias de la Alcaldía en favor de las Concejalías del 
Ayuntamiento de Santomera de 3 de febrero de 2025, publicado en el BORM 
n.º 49 el 28 de febrero de 2025, a excepción de la denominación de la concejalía 
de Siscar y Orilla del Azarbe, que pasa a denominarse Concejalía de Siscar, Orilla 
del Azarbe y Gestión Urbana con las competencias referidas en el primer punto 
de la presente resolución.

Tercero: La presente delegación de las competencias surtirá plenitud de 
efectos a partir del día de su firma, sin perjuicio de su publicación en el BORM, 
aceptación por los interesados y toma de conocimiento por el Pleno en la primera 
sesión que éste celebre.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente.

En Santomera, a 30 de mayo de 2025.—El Alcalde-Presidente, Víctor Manuel 
Martínez Muñoz.

NPE: A-180725-3597


	I. Comunidad Autónoma
	1. Disposiciones Generales
	Asamblea Regional
	5769/2025	Resolución por la que se ordena la publicación del Acuerdo del Pleno de la Asamblea Regional de Murcia, de fecha 3 de julio de 2025, por el que se acuerda la convalidación del Decreto-Ley 1/2025, de 5 de junio, de Simplificación Administrativa d
	5770/2025	Resolución por la que se ordena la publicación del Acuerdo del Pleno de la Asamblea Regional de Murcia, de fecha 3 de julio de 2025, por el que se acuerda la convalidación del Decreto-Ley 2/2025, de 12 de junio, por el que se modifica la Ley 10/
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
	y Transformación Digital
	5837/2025	Corrección de errores a la Orden de 18 de junio de 2025, de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se nombra personal funcionario de carrera de distintos cuerpos de la Administración Pública de 
	5838/2025	Orden de 15 de julio de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se modifica la relación de puestos de trabajo de la Administración Pública de la Región de Murcia.
	5836/2025	Resolución de 15 de julio de 2025 de la Secretaría General de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del Acuerdo de la Mesa
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	Universidad Politécnica de Cartagena
	5620/2025	Resolución Rectoral de la Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se corrige error en la Resolución Rectoral número 570, de 19 de junio de 2025, por la que se nombra un Catedrático de Universidad en el área de conocimiento de Matemática
	Consejería de Salud
	Servicio Murciano de Salud
	5612/2025	Resolución de la Directora General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, por la que se acuerda otorgar trámite de audiencia a las personas interesadas en el recurso de alzada interpuesto por Dña. Gala Martín-Pozuelo del Pozo contra
	5613/2025	Resolución de la Directora General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, por la que se acuerda otorgar trámite de audiencia a las personas interesadas en el recurso de alzada interpuesto por D.ª Josefa González Galindo, contra la R
	5610/2025	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se convoca para su provisión, mediante procedimiento de libre designación, un puesto de Director/a de Enfermería Categoría 3 de la Gerencia del Área de Salud IV (Noroes
	3. Otras disposiciones
	Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca
	5745/2025	Extracto de la Orden de 10 de julio de 2025, de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que se aprueba la convocatoria de las ayudas para la reconstitución del potencial productivo de almendro en secano, en el marco del Pla
	Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social
	5747/2025	Resolución de 11 de julio de 2025 de la Secretaría General de la Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social, por la que se hace público el Contrato Programa para el ejercicio 2025 suscrito entre la Consejería de Empresa, Empleo y Economía S
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	5870/2025	Resolución de la Dirección General de Patrimonio Natural y Acción Climática por la que se aplican limitaciones con base en la Orden sobre medidas de prevención de incendios forestales en la Región de Murcia.
	Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes
	Instituto de las Industrias Culturales y las Artes de la Región de Murcia
	5843/2025	Directrices reguladoras del régimen legal y procedimiento para la autorización de uso, renovación y clasificación de la marca “Festivales Región de Murcia” para el año 2025.
	Consejería de Educación y Formación Profesional
	5572/2025	Orden de 8 de julio de 2025 de la Consejería de Educación y Formación Profesional por la que se conceden los Premios de Bachillerato de Investigación/Excelencia en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia correspondientes al curso 2023-2024.
	Consejería de Salud
	Servicio Murciano de Salud
	5614/2025	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se da publicidad al convenio de colaboración entre el Servicio Murciano de Salud y la Universidad de Murcia, a través del Vicerrectorado de Estudiantes y Servicios a l
	5617/2025	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se da publicidad a la prórroga del convenio de colaboración suscrito entre el Servicio Murciano de Salud y la asociación “Mamás en Acción”, para la implantación del pr
	III. Administración de Justicia
	Vigilancia Penitenciaria número Uno de Murcia
	5573/2025	Trabajo en beneficio de la comunidad 1104/2024.
	IV. Administración Local
	Caravaca de la Cruz
	5621/2025	Aprobación definitiva de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana.
	Lorca
	5779/2025	Extracto de la convocatoria para la concesión de subvenciones a clubes y asociaciones deportivas federadas sin animo de lucro, para el año 2025.
	5623/2025	Anuncio de Formulación del Avance de la Modificación Puntual n.º 3 del Plan Parcial S-1 A.I en Polígono Industrial Saprelorca del P.G.M.O. de Lorca.
	Santomera
	4641/2025	Acuerdo del Pleno de modificación del régimen de retribuciones, asignaciones, indemnizaciones y dietas de los Concejales electos y grupos políticos municipales.
	4642/2025	Decreto de delegación de competencias a favor de la edil doña María Isabel Aracil Zapata.
	5301/2025	Plazo de alegaciones artículo 64 de la Ley 4/2009 para licencia de actividad Agora Studio Ear.
	Ulea
	5574/2025	Edicto de aprobación definitiva de modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por actuaciones urbanísticas.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2025-07-17T20:41:03+0200
	Murcia
	ORGANISMO AUTONOMO BOLETIN OFICIAL DE LA REGION DE MURCIA
	PDF firmado


	



